
GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN
PODER LEGISLATIVO

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME

A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 97, 150 y 156 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE;

ACUERDO:

ARTÍCULO ÚNICO.- El H. Congreso del Estado de Yucatán exhorta a todas las

instituciones y organismos en nuestro Estado, tanto del sector público como privado,

para que se certifiquen y cumplan con los criterios definidos en el Modelo de

Equidad de Género MEG “Certificación sobre Equidad de Género” el cual es

promovido y coordinado por el Instituto Nacional de las Mujeres, para así continuar

con el combate, de inequidad laboral y fomentar la igualdad de oportunidades en

nuestro Estado.

T R A N S I T O R I O:

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán.

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTICINCO
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- PRESIDENTE
DIPUTADO FELIPE CERVERA HERNÁNDEZ.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA
CECILIA PAVÍA GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO MARCO ALONSO VELA

REYES.- RÚBRICAS.
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                 PRESIDENTE:

DIP. FELIPE CERVERA HERNÁNDEZ.

     SECRETARIA: SECRETARIO:

DIP. MARÍA CECILIA PAVÍA
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